RES. 2513/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0004339, Ents. N°s 3476/18 y 3477/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora de la Gerencia del Área Logística del Ministerio del Interior relacionadas con la renovación de la Compra Directa por Excepción N° 51/2015, para la contratación de un servicio de eficiencia energética en consumo de agua para los establecimientos de reclusión de Punta de Rieles y Santiago Vázquez; 
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la Dirección General de Secretaría del Ministerio del Interior de fechas 3.07.2012 y 2.01.2013, se autorizaron  contrataciones directas por excepción (artículo 33, literal C), numeral 26 del TOCAF) para el ahorro del costo de agua en los Establecimientos Penitenciarios de Punta de Rieles, Santiago Vázquez y Centro Metropolitano de Rehabilitación de Mujeres, con la firma SEG INGENIERIA S.A., por el régimen de empresa de servicio energético bajo contrato remunerado por desempeño. Este Tribunal observó dichos gastos con fecha 13.09.2013 y mantuvo dichas observaciones con fechas 27.11.2013 y 22.10.2014; 
                                 2) que, en esta oportunidad, se adjunta sendas Resoluciones Ministeriales de fechas 31 de mayo y 13 de junio de 2018, por las que se dispuso - al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 26 del TOCAF - la renovación de la contratación con la empresa SEG Ingeniería S.A., por el plazo de 24 meses desde la notificación de las mismas y por un costo total de $ 6:612.400 para el Complejo Carcelario Santiago Vázquez y de $ 3:994.280 para el Complejo de Punta de Rieles, en ambos casos IVA incluido;
3) que se agrega, nota de la Auditoría de este Tribunal en el Ministerio del Interior de fecha 29.06.2018, expresando que se devuelven sin intervenir los documentos adjuntos, en virtud de que dicha renovación no está prevista en la resolución de adjudicación, ni en el contrato;
4) que consta Documentos de Afectación Nos. 001215 de fecha 22.05.2018, con cargo Prog. 460, Proy. 000, Obj. Gas. 299, Aux. 000, TM 00, TC 3, por un total nominal de $ 1:331.427 y 001217 de 04.06.2018 con cargo al Prog. 460, Proy. 000, Obj. Gas. 299, Aux. 000, TM 00, TC 3 por la suma de $ 2:204.133;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 26) del TOCAF en la redacción dada por el Artículo 25 de la Ley N° 18.719. establece que podrán realizarse directamente: “los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;
 2) que por no haber sido remitida la contratación con la empresa SEG INGENIERIA S.A. a este Tribunal a los efectos de la intervención del gasto, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que por otra parte, respecto a la contratación para el ahorro de consumo de agua potable para los establecimientos penitenciarios, la misma no encuadra en las previsiones del Artículo 25 de la Ley N° 18.719, que refiere únicamente a servicios energéticos, es decir, refiere al ahorro de energía eléctrica;  
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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